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ACUERDO 

Entre el Gobierno de Espana y el Gobierno del Reino de Tailandia sobre 
' 

cooperación en materia de ejecución de sentencias penales. 

TEXTO REMITIDO 
DE LOS D 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 30 de junio de 1984, ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo dis- 
puesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Acuerdo entre el Gobierno de Espana y el 
Gobierno del Reino de Tailandia sobre coopc- 
ración en materia de ejecución de sentencias 
pcnalcs. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío 
de este Acuerdo a la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
cn el artículo 107.1 del Rcglamcn to del Scna- 
do y siendo de aplicación lo previsto en su 
artículo 106.2, que el plazo para la presenta- 
ción de cualquier tipo de propuestas termina- 
rá el día 12 de septiembre, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado se inscr- 
ta a continuación el texto remitido por el 

?OR EL CONGRESO 
:PUTADOS 

Congreso de los Diputados, cnconírándosc la 
restante documentación a disposición de los 
señores Senadores en la Secretaría General dc 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 30 de junio de 1984.- 
El Prcsidcntc del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ES- 
PANA Y EL GOBIERNO DEL REINO DE 
TAILANDIA SOBRE COOPERACION EN 

CIAS PENALES 
MATERIA DE EJECUCION DE SENTEN- 

Espana y el Gobierno del Reino dc Tailan- 

Considerando las Leves y rcglamcntos vi- 
gentes relativos a la observancia de la Lcv en 

dia, 
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ambas Partes y el deseo de fortalecer la coo. 
pcración en el cumplimiento de la Lcv v en la 
Administración de justicia; y 

Deseosos de establecer una cooperación en 
materia de ejecución de sentencias penales, 
que permita a los delincuentes cumplir las 
penas privativas de libertad en el país del que 
son ciudadanos, y con objeto de facilitar de 
este modo su reinserción en la Sociedad; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Deflnlclones 

A los efectos del presente Acuerdo: 

a) El tkrmino uEstado trasladantcu signi- 
fica el Estado desde el cual el delincuente dc- 
be ser trasladado. 

b) El tkrmino uEstado rcccptorn significa 
el Estado al que el delincuente debe ser tras- 
ladado. 

c) El termino uDclincucntca significa la 
persona condenada que, en el territorio de 
cualquiera de las Partes, ha sido declarada 
culpable de un delito v condenada a una pena 
privativa de libertad, cualesquiera que wan 
las modalidades de ejecución de esa pena, ta- 
les como libertad condicional, u utras. Este 
término comprende igualmente a las pcrso- 
nas sometidas a detención, medidas de reten- 
ción o vigilancia, en aplicación de la legisla- 
ción sobre delincuentes juveniles en el Estado 
trasladan te. 

ARTICULO 11 

Ambito de Aplicación 

La aplicación dcl presente Acuerdo estará 
sometida a las siguientes condiciones: 

1 .  Que la infracción penal por la cual el 
delincuente hava sido declarado culpable v 
condenado constituya un delito que sería con- 
siderado igualmente como tal en el Estado rc- 
ceptor, si hubiera sido cometido en dicho Es- 
tado. Esta condición no debe ser intcrprctada 

como exigencia de que los delitos definidos en 
la legislación de ambas Partes sean idknticos 
en las circunstancias en que n o  aícctcn a su 
naturaleza, tales como la cantidad o valor de 
las cosas sustraídas o poseídas. 

2. Que el delincuente que deba scr trasla- 
dado sea ciudadano del Estado receptor. 

3. Que el delincuente que deba ser trasla- 
dado no hava cometido delito alguno: 

a) Contra la seguridad interior o exterior 
del Estado. 

b) Contra el Jefe de Estado o miembros de 
su familia. 

c) En materia de contrabando de antigüc- 
dadcs o tesoros del patrimonio artístico na- 
cional. 

4. Que en la fecha de petición del traslado 
le quede por cumplir al delincuente por lo 
menos un ano de su pena. 

5 .  Que la sentencia por la 'que el dclin- 
cuente cstk cumpliendo condena sea firme, y 
que no tenga pendiente otro proceso judicial 
por delito en el Estado trasladante. 

6. Que en el caso de pena privativa de l i -  
bertad o de detención, el delincuente haya 
cumplido en el Estado trasladantc, en el mo- 
mento del traslado, la duración mínima prc- 
vista por la Lcv de este Estado. 

7. El traslado puede sc'r denegado: 

a) Si el Estado trasladante considera que 
atenta contra su soberanía, o contra su scgu- 
ridad exterior o interior. 

b) Si el delincuente es tambikn ciudadano 
del Estado trasladante. 

ARTICULO 111 

Rocedlmiento de Traslado 

1 .  Corresponde a una u otra Parte infor- 
mar al delincuente a quien pueda afectar la 
aplicación del Acuerdo, del contenido del mis- 
mo. 

2. Todo traslado realizado en aplicación 
del presente Acuerdo debe iniciarse por vía 
diplomática mediante una pctición escrita di- 
rigida por el Estado receptor al Estado trasla- 
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dantc. Si el Estado trasladantc la aprueba, 
informará al Estado receptor por vía diplo- 
mática y comenzará el procedimiento nccesa- 
rio para efectuar el traslado del delincuente. 

Al adoptar una decisión relativa al tras- 
lado de un delincuente, cada Parte tendrá en 
cuenta las siguientes circunstancias: 

3. 

a) Que el traslado del delincuente pueda 
contribuir a su rcinscrción social o redunde, 
en todo caso, en su interés; y 

La naturaleza v la gravedad del delito, 
especialmente los efectos de bstc e n  el Estado 
receptor v en el Estado trasladantc, así como 
las circunstancias atenuantes o agravantes. 

b) 

4. U n  delincuente será trasladado sola- 
mente: 

a) Si está condenado a una pena de pri- 
sión perpetua. 

b) Si la pena que cumple establece una fc- 
cha concreta que fije su fin,  o si las autorida- 
des competentes para fijar la citada fecha va 
lo han hecho. 

Si está sometido a detención, nicdida 
cautclar o de vigilancia e n  aplicación de la 
legislación sobre delincuentes menores del 
Estado trasladante. 

c) 

5 .  El Estado trasladante debe entregar al 
Estado receptor una declaración que precise 
el delito por el que el delincuente ha sido dc- 
clarado culpable, la fecha en quc la pena quc- 
dará cumplida, el período va cumplido por el 
delincuente y todas las reducciones de pena a 
las que tenga derechos, tales como trabaJos 
realizados, buena conducta o detención prc- 
ven t i va. 

El Estado trasladantc proporcionará al 
Estado receptor copia certificada de todas las 
actuaciones del proceso v de las scntcncias 
recaídas. El Estado receptor podrá solicitar, 
cuando considere que la documentación rcci- 
bida n o  es suficiente, iníorniación adicional. 

La entrega del delincuente por las auto- 
ridades del Estado trasladantc a las del Esta- 
do receptor sc realizará en el lugar del tcrrito- 
rio del Estado trasladantc convenido por am- 
bas Partes. El Estado trasladante ofrecerá la 
posibilidad al Estado receptor, si &te así lo 

6 .  

7. 

desea, de comprobar antes del traslado, por 
intermedio de un funcionario autorizado del 
Estado receptor, que el consentimiento del 
delincuente a su traslado ha sido dado volun- 
tariamente y con conocimiento pleno de las 
consecuencias que conlleva. 

ARTICULO IV 

Reserva de Jurisdicdón 

Sólo el Estado trasladante tiene derecho a 
decidir sobre cualquier petición destinada a 
revisar la sentencia, y puede, por tanto, modi- 
ficarla, conmutando la pena o reduciéndola. 
El Estado receptor, una vez informado de la 
revisión o modificación de tal sentencia, cum- 
plirá esta decisión. 

ARTICULO V 

Procedimiento de Ejecución de la Condena 

1 .  Salvo que se hava estipulado de otro 
modo en el presente Acuerdo, la ejecución de 
la pena de un delincuente trasladado se Ileva- 
rá a cabo según las Leves v reglamentos del 
Estado receptor, incluso en lo que afecta a las 
condiciones relativas al cumplimiento de la 
detención o de cualquier pena privativa dc 
libertad, así como a la libertad condicional v 
a cuantas disposiciones regulen la reducción 
de la duración de la detención o de la pena 
privativa de la libertad por medio de la liber- 
tad condicional, o de cualquier otro modo. El 
Estado trasladantc se reserva, además, la fa- 
cultad de indultar al delincuente o conmutar 
la pena v el Estado receptor, tras haber sido 
notificado, cumplirá lo resucito. 

El Estado receptor puede aplicar el re- 
gimen prcvisto en su reglamento respecto a 
los delincuentes menores, o cualquier delin- 
cuente que entre cn esta categoría en virtud 
de sus Leves, cualquiera que sea el status del 
delincuente en la*lcgislación del Estado tras- 
ladantc. 

3. El Estado receptor no ejecutará la pena 
privativa de libertad de modo que implique 
una ampliación de la que le ha sido fijada en 

2.  
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la sentencia pronunciada por el Tribunal del 
Estado trasladantc. 
4. Los gastos del traslado v de ejecución 

de la pena correrán a cargo del Estado rcccp- 
tor. 

5 .  Las autoridades de una u otra parte, 
proporcionarán, a petición de la otra Parte, 
informes relativos a la situación de todos los 
delincuentes trasladados en virtud del prcscn- 
te Acuerdo, especialmente la puesta en libcr- 
tad vigilada o la liberación de un delincuente. 
Cualquiera de las dos Partes puede, en cual- 
quier momento, solicitar un informe especial 
sobre la forma de ejecución de una sentencia 
particular. 

En virtud de las disposiciones del prc- 
sente Acuerdo el traslado de un delincuente 
n o  debe conllevar, según la legislación del Es- 
tado receptor, medida alguna de privación de 
derechos que agrave la situacibn creada por 
la propia condena. 

6 .  

ARTICULO VI 

Tránsito de los Delincuentes 

Si una de las Partes contratantes incluye un 
Acuerdo para el traslado de delincuentes con 
un tercer Estado, la otra Parte debe cooperar 
con ella a fin de facilitar el tránsito por su 
territorio de los delincuentes trasladados en 
virtud de tal Acuerdo. 

La Parte contratante que vaya a realizar tal 
traslado notificará el tránsito con la debida 
antelación a la otra Parte. 

ARTICULO VI1 

Procedimiento de aplicación 

l .  Para la aplicación del presente Acuerdo, 
cada Parte podrá establecer las reglas de pro- 
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cedimicnto que sean compatibles con su objc- 
tivo, con el fin de decidir si debe o no dar su 
consentimiento al traslado de un delincuente. 

2. Cada Parte establecerá las normas nece- 
sarias para atribuir efectos jurídicos dentro 
de su territorio a las sentencias pronunciadas 
por los Tribunales de Justicia de la otra Parte, 
y cadq Parte concuerda en cooperar con la 
otra para el establecimiento de dichas nor- 
mas. 

3. Cada Parte designará a una autoridad 
encargada de desempeñar las funciones prc- 
vistas en este Acuerdo. 

ARTICULO VI11 

Disposiciones finales 

1 .  El presente Acuerdo será sometido a ra- 
tificación. El canje de instrumentos de ratifi- 
cacion tendrá lugar en Madrid lo antes posi- 
ble. 

2. El presente Acuerdo entrará en vigor el 
primer día del mes siguiente a la fecha de 
canje dc ratificaciones v permanecerá en vi- 
gor por un período de tres anos a contar de la 
fecha de su entrada en vigor. Posteriormente, 
el Acuerdo seguirá vigente hasta la expiración 
de un período de noventa días a partir de la 
fecha en que una de las Partes hava notificado 
por escrito a la otra Parte su intención de po- 
ner fin al mismo. 

Hecho en Bangkok el día siete de diciembre 
de 1983 en dos ejemplares, uno en espafiol y 
otro en tailandés, siendo ambos textos igual- 
mente auténticos. 
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